
 

 

.San Fernando del Valle de Catamarca, 10 de Julio 2025.- 

 

SEÑOR PRESIDENTE DEL  

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CAPITAL 

FRANCISCO SOSA 

SU DESPACHO: 

    Tengo el agrado de dirigirme a Ud., por la presente, con 

el objeto de solicitarle la inclusión del Proyecto de Ordenanza/ “IMPONESE 

EL NOMBRE DE “PLAZOLETA DEL DEPORTE” A LA PLAZOLETA UBICADA 

EN LAS INTERSECCIONES DE AVENIDA HIPÓLITO YRIGOYEN Y AVENIDA 

GOBERNADOR RODRIGUEZ” en el temario de la próxima sesión ordinaria 

que celebre el cuerpo que a continuación se adjunta.- 

  Sin otro particular saludo a Ud., muy atentamente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FUNDAMENTOS: 

            Señores Concejales, el presente proyecto de Ordenanza, 

tiene por Objeto disponer al Departamento Ejecutivo Municipal, “EL NOMBRE 

DE “PLAZOLETA DEL DEPORTE” A LA PLAZOLETA UBICADA EN LAS 

INTERSECCIONES DE AVENIDA HIPÓLITO YRIGOYEN Y AVENIDA 

GOBERNADOR RODRIGUEZ”.- 

                              Este proyecto tiene como principal misión imponer el 

nombre “Plazoleta del Deporte” a la plazoleta ubicada en la intersección de 

Avenida Hipólito Yrigoyen y Avenida Gobernador Rodriguez, en el tradicional 

Barrio Virgen del Valle, al sur de nuestra ciudad capital. La denominación de 

los espacios públicos no es un acto meramente administrativo, sino una forma 

concreta de reconocer y fortalecer la identidad de una comunidad 

              Este espacio verde, desde hace décadas, ha sido testigo de 

la vida cotidiana y del desarrollo social de generaciones de vecinos. Se trata de 

una plazoleta histórica, profundamente arraigada en la memoria colectiva de 

quienes han crecido, vivido, jugado, entrenado y compartido allí momentos 

fundamentales de su vida. Su ubicación estratégica y su funcionalidad como 

espacio abierto han convertido a esta plaza en un punto de encuentro, de 

esparcimiento y de práctica deportiva informal, muy valorado por los 

habitantes del barrio y zonas cercanas. 

             La propuesta de asignarle el nombre “Plazoleta del 

Deporte” responde, por un lado, a una necesidad de otorgar identidad nominal 

a un espacio con historia y protagonismo barrial. Pero, además, busca rendir 

homenaje al espíritu deportivo, participativo y comunitario que caracteriza a 

este lugar desde hace años. Las actividades físicas, los juegos espontáneos, 

los entrenamientos, los encuentros vecinales y las caminatas cotidianas 

forman parte de la identidad viva de esta plazoleta. 



 

          El deporte, como herramienta de integración, inclusión y 

promoción de la salud, representa valores fundamentales que esta comunidad 

ha sostenido y cultivado con el tiempo. Por eso, el nombre propuesto no solo 

refleja lo que allí sucede, sino que lo pone en valor como símbolo de una 

cultura barrial activa, saludable y comprometida con el uso responsable del 

espacio público. 

          Imponerle un nombre es también una manera de reivindicar 

su historia y asegurar su permanencia en el tiempo como parte del patrimonio 

simbólico de la ciudad. Es contribuir a fortalecer el sentido de pertenencia de 

los vecinos con su barrio, reconociendo públicamente el rol que desempeñan 

estos espacios verdes como puntos de cohesión social, memoria barrial y 

actividad comunitaria. 

          En el caso particular del Barrio Virgen del Valle, de larga 

data y con una rica historia social, religiosa y cultural, la puesta en valor de 

sus espacios tradicionales resulta fundamental para seguir construyendo 

ciudadanía desde la identidad local. La “Plazoleta del Deporte” se proyecta así 

como un homenaje a esa historia, y como un estímulo al presente y futuro de 

quienes seguirán encontrando allí un espacio de recreación, encuentro y 

desarrollo personal y colectivo. 

         Para finalizar, estamos con el convencimiento  de que 

nombrar es también reconocer, valorar y cuidar. La “Plaza del Deporte” será 

un símbolo más del esfuerzo, la constancia y la identidad de un barrio que, 

desde siempre, ha sabido hacer del espacio público un verdadero lugar de 

pertenencia. 

 Por todo lo expuesto y fundamentado, solicito el acompañamiento 

de mis pares para la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. 

 



 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE 

CATAMARCA SANCIONA LO SIGUIENTE: 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°: IMPONESE EL NOMBRE DE “PLAZOLETA DEL DEPORTE” A 

LA PLAZOLETA UBICADA EN LAS INTERSECCIONES DE AVENIDA 

HIPÓLITO YRIGOYEN Y AVENIDA GOBERNADOR RODRIGUEZ (Se adjunta 

anexo y croquis de referencia).-  

ARTICULO 2°: Facultase a la colocación de un cartel identificador con la 

leyenda “PLAZOLETA DEL DEPORTE”, en el ingreso del mismo. 

ARTICULO 3°: Los gastos que demande la ejecución de la presente ser 

imputados al presupuesto General de Gastos y Recursos, tomando en cuenta 

las previsiones necesarias con el fin de que se cumpla lo normado en la 

presente  Ordenanza.- 

ARTICULO 4°: De Forma.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 1: 

 

 

 

 

 


